
Los datos personales que recabemos los utilizaremos para las siguientes finalidades

• SERVICIO SOCIAL Y PRÁCTICAS PROFESIONALES

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en los expedientes de los prestadores

de Servicio Social y Prácticas Profesionales que se ubicarán en el archivo de la Dirección de Recursos Humanos

de la Tesorería Municipal, dicha información tiene por objeto integrar el expediente del personal, a fin de realizar las

gestiones administrativos; cuya finalidad es la integración del expediente único del prestador adscrito al Programa

de Servicio Social y Prácticas Profesionales en el Municipio de Santa Catrina, Nuevo León.

Para las finalidades antes señaladas solicitamos los siguientes datos personales:

•Expediente: Nombre completo, Domicilio particular, Teléfono particular, Información académica, Número de matricula.

Transferencias:

Se le informa que se realizarán transferencias de datos personales a las instituciones educativas en las que la

persona titular de los datos realiza sus estudios, para efectos de los registros correspondientes. Aunado a lo

anterior, no se realizarán mayor transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para

atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén debidamente fundados y

motivados.

Si no desea dar su consentimiento para la transferencia de sus datos personales, puede manifestar su negativa

para el tratamiento de sus datos personales, en el correo de la Unidad de Transparencia de este Municipio

transparencia@stacatarina.gob.mx

Fundamento:

Las atribuciones, obligaciones y responsabilidades de la Dirección de Recursos Humanos de la Tesorería Municipal

trata los datos personales antes señalados con fundamento en el Artículo 18 fracción CXLIII del Reglamento

Orgánico de la Administración Pública Municipal de Santa Catarina, Artículo 54 fracciones IV y XXXIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, Artículo 105 fracciones IX y XX de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León.

Mecanismos para el ejercicio de los derechos ARCO:

Usted podrá ejercer sus derechos ARCO directamente ante la Unidad de Transparencia del Municipio, ubicado en

calle Librado García número 211, colonia centro, C.P. 63350 , Santa Catarina, Nuevo León, o bien, a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia (http://www.plataformadetransparencia.org.mx/).

Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de estos derechos puede acudir a la Unidad de Transparencia,

solicitarlo a través de https://www.stacatarina.gob.mx/2124/transparencia/privacidad o bien, comunicarse al Tel:

81-86-76-17-00 extensión 3250.

Cambios en el aviso de privacidad:

En caso de que exista un cambio en el aviso de privacidad, lo haremos de su conocimiento a través de a página

www.stacatarina.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones cuando solicite copia del aviso de

privacidad integral.

En atención a lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, 27, 29 y 30 de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Nuevo León y demás normatividad que resulte aplicable, se

pone a su disposición el siguiente aviso de privacidad conforme a lo siguiente:

La Dirección de Recursos Humanos de la Tesorería Municipal de Santa Catarina, Nuevo León, con domicilio en

la Torre Administrativa ubicada en la calle Librado García, No. 211, Col. Centro de Santa Catarina, C.P 66350, es

el responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos

conforme a lo dispuesto en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del

Estado de Nuevo León y demás normativa aplicable.
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